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Comi.ión Municipál de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1964.-E.:rtracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, en 
funciones de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 

. Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 12 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparó alguno. 

" 2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

3.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto obligatorio de 2.117.406,40 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de la certificación del plus del convenio cólectivo 

sindical para el personal del servicio de recogida de basuras 
urbanas correspondiente al mes de enero; debiendo ser 
cargo la expresada cantidad a la partida 637, que venía 
figurando en el capítulo Ir del presupuesto ordinario de 
gastos de 1963, vigente interinamente mientras tanto sea 
aprobado por la Superioridad el formado para el ejercicio 
de 1964, conforme autoriza el artículo 688 de lá ley de 
Régimen local. 

y se acordó fuera retirado del orden del día para que 
10 "estudie la Comisión especial nombrada al efecto, y pro­
ponga la solución del mismo. 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la relación de inversiones realizadas en el 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), con 
cargo a la operación de préstamo concertada con el Banco 
de Crédito Local de España, por un importe de 319.400.000 
pesetas, cuyos documentos deberán ser remitidos a dicha 
entidad bancaria, como justificantes de la inversión de 
270.491.768,31 pesetas, justificada con fecha 13 de febrero 
de 1961 (relación número 11, por un total de 24.S99.900,23 
pesetas), todo ello en cumplimiento de 10 estipulado en el 
correspondiente contrato. 

S.O a 8.°. " Quedar enterada de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta del 'personamiento de la 
Corporación como parte demandada en los siguientes re­
cursos contenciosoadministrativos interpuestos ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid: 

Recurso formulado por don Guillermo Bell LiBo contra 
la denegación tácita a su petición de reconocimiento de la 
categoría de Jefe de Mercado de distrito o de Subjefe de 
Mercado Central. 

Recurso formulado por don José María García García 
contra la denegación tácita a su petición de reconocimiento 
de la categoría de Jefe de Mercado Central, de Subjefe de 
Mercado Central o de Jefe de Mercado de distrito. 

Recurso formulado por don José Luis Sánchez González 
contra los acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio 
de 1962, relativos a los ascensos de varios funcionarios, por 
turno de antigüedad, a plazas de Subjefatura de Sección 
del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Interven­
ción); y 

Recurso formulado por don Pedro Antonio Saavedra Ji­
ménez contra' varios acuerdos del Ayqntamiento Pleno, de 
20 de junio de 1962, relativos á los 'ascensos de varios fun-
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cionarios, por turno de antigüedad, a plazas de Subjefaturas 
de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Se­
cretaría). 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en las diligencias que se siguen en e! 
Juzgado de primera instancia número 16 por daños produ­
cidos en los jardines centrales de la plaza de Colón, sin 
que ello implique renuncia a la indemnización que en sen-

. tencia pudiera acordarse. 
10. Aprobar el acto de la subasta de las obras de pavi­

mentación de la calle de Fernando Mijares, y adjudicarla 
definitivamente a favor de Hormigones y Asfaltos (S. A.), 
como autora de la proposición más ventajosa entre las ad­
mitidas, con la baja ofrecida del 0,01 por 100 respecto a los 
precios tipos, de 979.040,14 pesetas, y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda 

11. Conceder a don Pascual Rivera Garoz la exención 
de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 52 de la calle de Luisa Casero, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar emplazada en 
zona verde, y disfrutar, por tanto, desde elIde marzo 
de 1946 de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
causar baja en la matrícula del arbitrio desde elIde enero 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
petición, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
del año 1963 que se encuentren pendientes de pago. 

12. Conceder a doña Julia López Candial la exención 
de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca números 28 y 30 de la calle de Emerenciana 
Zurilla, teniendo en cuenta st1 carácter de inedificable al 
estar emplazada en zona de reparcelación obligatoria desde 
e! mes de julio de 1960, y que con anterioridad a esta fecha 
la finca se encontraba en zona verde, y disfrutaba, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.0 del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación con 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja en matrícula desde e! 1 de 
enero último, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago desde e! 1 de julio de 1960, 
fecha de aprobación de! plan que impide la edificación de! 
terreno, advirtiéndole al interesado de la obligación que 
tiene de dar cuenta, dentro de! mes en que se produzca, de 
toda modificación que sobrevenga en los solares y que 
pueda ser causa de inclusión en matrícula, a tenor de 10 
dispuesto en e! párrafo 4.° de! artículo 507 del texto legal 
citado. 

13. Conceder a don Francisco Rueda Ferrer la exen­
ción de pago en las cuotas de! arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar correspondientes a la finca número 6 de 
la calle de! Bidasoa, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 31 de julio de 1944, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la legislación sobre 
casas baratas; debiendo elevarse a definitiva la baja provi­
sional y anularse y retirarse del cobro todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, así como hacerse la opor­
tuna anotación en matrícula, a los efectos de que se origine 
nueva alta, una vez finalizado e! plazo de 'exención; dene­
gándose la devolución de las cantidades satisfechas con ante­
rioridad al escrito de reclamación, ya que, tratándose de una 
cuestión de derecho la planteada, no se ha ejercitado por 
e! interesado las acciones previstas en e! reglamento de Ha­
ciencias locales, y ser criterio reiterado de la jurisprudencia 
e! de entender consentidos los pagos efectuados po~ tribu-
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to? periódicos con anterioridad a la reclamación sobre los 
mIsmos. 

14. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 9 de la calle de Ríos Rosas la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondientes a dicho inmueble, por plazo 
de veinte años, contados a partir del 20 de mayo de 1962, 
teniendo en cuenta que el mencionado inmueble está acogido 
a los beneficios de la legislación sobre viviendas bonifica­
bIes; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula, con alta simultánea de otra, con cuota bonifica­
da, con efectos desde elIde enero último, fecha en que 
comienza e! período siguiente al de la petición, retirándose 
del cobro y anulándose los recibos pendientes de pago pos­
teriores al 30 de junio de 1963, hasta cuya fecha ha sido 
abonado el arbitrio; denegándose la devolución de las can­
tidades satisfechas con anterioridad al escrito de reclama­
ción, ya que, tratándose de una cuestión de derecho la plan­
teada, no se ha ejercitado por e! interesado las acciones 
previstas en el reglamento de Haciendas locales, y ser cri­
terio reiterado de la jurisprudencia el de entender consen­
tidos los pagos efectuados por tributos periódicos con ante­
rioridad a la reclamación sobre los mismos. 

15. Conceder a la Congregación del Espíritu Santo en 
España la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vaIlas en relación con la ampliación de la Casa 
Misionera de la Congregación de la calle de los Olivos, 12, 
teniendo en cuenta que su finalidad es la de mejorar las 
actividades religiosas y apostólicas de la misma, y por ápli­
cación de lo dispuesto en e! artículo 20 del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

16. Conceder a la Cooperativa de Autotaxis y Gran 
Turismo de Madrid la exención de pago de derechos por 
los conceptos de ocupación de! suelo, subsuelo y licencia 
de calas para la instalación y variación de emplazamiento de 
doce postes telefónicos para e! servicio de taxis, teniendo 
en cuenta que al montarse los mismos de acuerdo con la 
Compañía Telefónica le es de aplicación 10 dispuesto en 
el convenio celebrado entre ésta y el Estado, en 31 de 
octubre de 1946, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, no obstante, ser satisfecho el importe de los jor­
nales, materiales y desgaste de herramientas por la cala 
efectuada, al representar éstos el resarcimiento al Ayunta­
miento de los gastos ocasionados, respecto de los cuales, 
y por precepto legal, no puede concederse exención ni 
bonificación. 

17 a 23. Disponer que la Corporación se muestre par­
te como coadyuvante de la Administración en los siguientes 
recursos contenciosoadministrativos: 

Recurso interpuesto por don José Manuel de la Peña 
Sainz contra la resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo, fecha 15 de marzo de 1962, que desestimó su recla­
mación sobre exacción de! arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de varias fincas en Madrid. 

Recurso interpuesto por la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 51 de la calle de Víctor Pradera contra 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, fecha 
24 de mayo de 1963, q'ue declaró caducada su reclamación 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
fícar correspondiente a dicho inmueble. 

Recurso interpuesto por don Rafael Vázquez Navazo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 30 de noviembre de 1962, que desestimó su reclama­
ción sobre exacción de derechos por licencia de apertura de 
un establecimiento para venta de bisutería fina, artículos de 
regalo, etc., en la caIle de Preciados, 33. 

Recurso interpuesto por Unión Eléctrica Madrileña (So­
ciedad anónima) contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo, fecha 8 de febrero de 1963, que desestimó 
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su reclamación sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a la instalación de dos transfor­
madores en la calle del Conde de Peñalver. 

Recurso interpuesto por Pequeños Inmuebles (S. A.) 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 8 de febrero de 1963, que desestimó su reclamación 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
domicilio social en la calle de Ferraz, 17. 

Recurso interpuesto por Talleres E. Grasset (S. A.) 
contra la resolución del Tribunal Económicoadrninistrativo, 
fecha 12 de julio de 1963, que desestimó su reclamación 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
depósito de materiales en la carretera de El Pardo, 4. 

Recurso interpuesto por doña Dolores Mas Martínez 
contra la resolución del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil que desestimó su reclamación contra la multa que le fué 
impuesta como propietaria de Tecnozin-Mas. 

24 a 46. Declarar que los propietarios de las fincas en­
clavadas en las calles que se relacionan no deben ser grava­
dos con contribuciones especiales, por las obras que en cada 
una de ellas se indican, teniendo en cuenta que dichas calles 
están situadas en zonas de ensanche y que las fincas tribu­
taban con el recargo extraordinario del 4 por lOO durante 
el tiempo de ejecución de las obras, siendo ello incompati­
ble con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local; ordenándose, en consecuencia, el so­
breseimiento y archivo de los expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en el paseo de Al­
berto de Palacios, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ar­
químedes, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de TaHa, 
por obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de A1ma­
zán, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ca­
rolina Baeza, por obras de instalación de tuberías para su­
ministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ale­
jando Sánchez, por obras de instalación de tuberías para 
abastecimiento de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Al­
fredo Aleix, por obras de instalación de tuberías para abas­
tecimiento de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Mercedes Rodríguez y Nueva, por obras de instalación de 
tuberías para abastecimiento de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Labradora, camino de las Piqueñas y calle de Alfredo Aleix, 
por obras de prolongación de tuberías para . suministro 
de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Labradora, por obras de sustitución de tuberías para' sumi­
nistro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Pérez 
Domingo, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Ge­
neral Barrón, por obras de instalación de tuberías para 
suministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle ' de los 
Misterios, con vuelta a la de Manipa, por obras de pavimen­
tación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la éalle de Al­
varez Avellán, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ar­
turo Soria, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel del Valle, por obras de alcantarillado. 

24 de febrero de 1964 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Aviación, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Luis 
Feito, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Matías 
Turrión, frente a los números 25 y 27, por obras de pavi­
mentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Car­
los Martín Alvarez, por obras de desmonte, explanación 
y colocación de encintado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Amé­
rica, por obras de construcción de escalera. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Amé­
rica, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino viejo 
de Leganés, por obras de pavimentación. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Pascual López Fernández, 

propietario de la finca número 231 de la calle de Bravo Mu­
rillo, con vuelta a las del Doctor Mariani, sin número, la 
exención de pago en la parte proporcional al 10 por 100 
del importe de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de calzada y aceras realizadas en la primera de 
esas vías públicas, asignadas a su finca, por satisfacer en 
esta proporción el recargo del 4 por 100 del Ensanche que 
invoca; anulándose, en consecuencia, el recibo que le fué 
girado, y expidiéndosele simultáneamente nuevo reci.bo en 
período voluntario por la nueva cuota asignada, con incau­
tación del depósito, de 20.793,92 pesetas, que, para respon­
der de esta reclamación, constituyó en 6 de febrero de 1961, 
y devolución al mismo de la cantidad sobrante que pueda 
resultar, una vez pagado el recibo que se le gire con la re­
ducción acordada; y 

Segundo. Conceder al interesado igual beneficio por la ' 
misma finca que fué afectada en su fachada a la calle del 
Doctor Mariani, por las obras' de alcantarillado realizadas 
en la citada vía pública, con anulación, igualmente, del reci­
bo girado, y expedición simultánea en período voluntario de 
nuevo recibo con la reducción acordada. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación de don Matías Arroyo 

Remando y darle de baja en la distribución de contribucio­
nes especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en la avenida de San Diego, ya que re­
sulta probado no ser propietario de la finca número 53 de la 
expresada vía pública, y, en consecuencia, devolverle la 
cantidad de 1.113,06 pesetas, previa habilitación a su nom­
bre del recibo, abonadas por la finca y concepto expresados, 
efectuándose esta devolución en la siguiente forma: 1.068,89 
pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, concep­
to 164, del vigente presupuesto, y 44,17 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por lOO de contribuciones especiales. 

Segundo. Dar, igualmente, de baja en la distribución 
de cuotas a don Marcelo de Villota Minuesa, en la que apa­
rece como supuesto titular del inmueble sin número, con 
vuelta a la calle del Doctor Bellido, con anulación del recibo 
que hubiere sido girado a su nombre por la expresada finca, 
cuyo procedimiento cobratorio fué suspendido por decreto 
fecha 10 de julio de 1958; Y 

Tercero. Dar de alta, en lugar de los anteriores y en 
la misma distribución de cuotas, a doña María Blanco de 
Pedro, como titular del número 53, y a don Juan Saiz Mar­
tíriez, del inmueble sin número, ' con vuelta a la calle del 
Doctor Bellido, y ordenar a la Sección de Rentas y Exac­
ciones Municipales que se abstenga de expedir los recibos, 
dado el tiempo transcurrido desde el acuerdo de la Corpo­
ración aprobatorio de la exacción, superior al establecido 
en el artículo 796 de la ley de Régimen local de 1955, por 
lo que se refiere a la cuota asignada al primero; y en cuanto 
a la del citado en segundo lugar, porque, espontáneamente, 
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hizo efectivo su importe en la Caja Auxiliar de Depositaría 
. el día 10 de julio de 1958. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación de don Francisco Ji­

ménez Jiménez, y anular el recibo de contribuciones espe­
ciales que le fué girado por las obras de pavimentación de 
la calzada de la calle de Méndez Alvaro, correspondiente 
a un inmueble sin número de la expresada vía pública, 
y anular, asimismo, el acuerdo municipal de 26 de diciem­
bre de 1962, por resultar probado que el inmueble de su 
propiedad de la calle de Alpedrete no tiene fachada ni acceso 
a aquella en que fueron ejecutadas las obras originarias de 
la exacción; y 

Segundo. Disponer que se expida un nuevo documento 
cobratorio por la finca y concepto expresados a nombre de 
don Antonio Hernández Mansilla, poniéndolo al cobro en 
período voluntario y sin recargo alguno. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar, parcialmente, la reclamación suscrita 

por don Luis Alvarez de Espejo Esteban, y, en consecuen­
cia, anular el recibo de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, expedido por un inmueble sin número 
de la cuesta del Zarzal, a nombre del señor Marqués de 
Castejón, teniendo en cuenta el régimen de copropiedad 
indivisa de la finca, y ordenar a la Sección de Rentas y Exac­
ciones Municipales que en su lugar expida tres documentos 
cobratorios, a razón de 1.195,42 pesetas por calzada y 827,73 
pesetas por aceras, cada uno de ellos, a cargo de los siguien­
tes titulares: don Luis Alvarez de Esteban y herederos de 
don Rafael Alvarez de Espejo Esteban; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales aludidas en el 
precedente acuerdo, fundándose en el pago del recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana. 

51. Conceder la exención 'de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas en los años 1959-60 en la calle de Vinaroz, a la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 1 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución te­
rritorial urbana del inmueble, y ser ello incompatible con 
las mencionadas contribuciones especiales, según lo pre­
ceptuado en el artículo 587, apartado 2.0, de la ley de Ré­
gimen local de 1955. 

Urbanismo y Obras 

52. Apropiar una parcela, de 62,42 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 10 
de la calle de la Tórtola, propiedad de don Mario Pucci 
Fantini, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 24.968 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Apropiar una parcela, de 164,17 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de la vía pública, a la finca núme­
ro 10 de la calle de Antonio López, propiedad de don Ge­
rardo Alonso Cadierno, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la ordenación del 
sector, por el precio de 491.196,64 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado, con cargo a la partida que 
determina la Intervención Municipal, en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 14, del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1963, hoy Resultas del vigente. 

54. Desestimar la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 17 de la calle de Jacometrezo en el Registro Público 
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de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por tra­
tarse de un inmueble excluído de esta aplicación, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado d) del artículo 4.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, en cuanto no se opone a la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

55. Desestimar la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 47 de la calle de Santa Isabel en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir 
las condiciones que para ello determina el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

56. Desestimar la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 49 de la calle de Santa Isabel en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir 
las condiciones que para ello determina el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

57. Incluir la finca número 37 de la carretera de El 
Pardo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, y en los núme­
ros 1.0, 2.° y 4.° del apartado d) del artículo 3.° del re­
glamento de 23 de mayo de 1947, en cuanto no se opone 
a la ley citada. 

58. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Su­
premo desestimatoria del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto contra la inclusión de la finca número 33 de la 
calle del Marqués de Viana en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

59. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Su­
premo ordenando reponer las actuaciones en el expediente 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 6 y 6 dupli­
cado de la calle de la Colegiata al momento de tramitación 
del recurso de alzada ante la Comisión Provincial de Urba­
msmo. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

60. Pasar el tanto de culpa a los Tribunales por el 
supuesto delito de desobediencia a la Autoridad cometido 
por Ufilms (S. A.), propietaria de las películas almacena­
das en la calle de Moreto, 7. 

61. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Salvador Balcázar López 
ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial contra los decretos, fechas 15 de junio 
y 14 de octubre de 1963, referentes a la solicitud de licencia 
de apertura para taberna en la calle de Antonio Cantalejo, 
número 24. 

62. Pasar el tanto ele culpa al Juzgado de guardia por 
la actitud de desobediencia y oposición a los requerimientos 
municipales en que incurre don Manuel San Martín Alonso 
con su reiterada negativa a clausurar la industria de tabla­
jería sita en el número 10 de la calle de Fernández Lla­
mazares. 

Gobierno interior y Personal 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Declarar en situación de excedencia especial 

prevista en los artículos 11-5.° de la ley de 11 de julio 
de 1963, en relación con el 7.°, apartado b), de la ley 
de 15 de julio de 1954, al Jefe de Sección de Secretaría 
don Ramón Fontcuberta Bayod, con los efectos establecidos 
en el artículo 13 de la ley últimamente citada, esto es, con 
derecho a seguir ascendiendo en su escalafón, siéndole de 
abono a efectos pasivos de cómputo de servicios, y en ge­
neral a todos los efectos, el tiempo que permanezca en dicha 
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situación, con la posibilidad de percibir el sueldo de su 
categoría y clase, en el supuesto de renunciar al que le co­
rresponde como Delegado de Servicio, y con derecho a re­
serva del empleo y destino que servía al ser declarado en 
la situación de excedencia especial; y 

Segundo. En relación con los derechos pasivos y de 
toda índole que puedan corresponderle como asegurado de 
la Mutualidad, considerarle incluí do, por analogía, en la 
situación prevista en el artículo 7.° de los Estatutos de la 
Mutualidad, aprobados por orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de agosto de 1960; debiendo, en conse­
cuencia, continuar satisfaciendo la Corporación las cuotas 
de cotización a que se refiere el artículo 13 de la ley mu­
tual, tomando como base los haberes que en cada momento 
tenga asignados la plaza o cargo en cuya excedencia se 
encuentra el interesado, e ingresarse por éste, en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, la cuota de co­
tización que por su cuenta le corresponda, y que será equi­
valente al tercio de la cuota íntegra fijada por el referido 
artículo 13 de la ley mutual mediante el correspondiente 
descuento de la retribución que percibe mensualmente por 
su cargo de Delegado de Servicio. 

64. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María del 
Pilar Loza Ansótegui a la situación de excedencia vol unta· 
ria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d)'; 62, con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a dcupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca dentro de 
las de su categoría, entendiéndose esta excedencia con 
efectos desde elide febrero del año en curso. 

65. Conceder a don Manuel Redondo Sánchez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1%2, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

66. Abonar al personal de plantilla de la Corporación 
que ha tomado parte en los trabajos de redacción del índice 
de valores de terrenos sujetos a expropiación la remunera­
ción extraordinaria correspondiente, de acuerdo con las 
nóminas confeccionadas al efecto por la Sección Técnica de 
Valoraciones; debiendo ser cargo el gasto correspondiente, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito consignado en el capítulo n, artículo U-1, 
concepto 8.°, partida 330 bis, del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963. 

67. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por don Manuel de Diego Monasterio contra los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de junio y 30 de octubre 
de 1963, desestimatorios ele su pretensión de que se le 
reconozca el derecho a percibir un sueldo base equivalente 
al 80 por 100 del asignado al que fué Secretario del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillejas. 

24 de febrero de 1964 

Cultura 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Resolver el concurso convocado por el Ayun­

tamiento para adquirir diversos elementos de trabajo con 
destino a los Talleres de Artes Gráficas Municipales, de 
acuerdo con las condiciones aprobadas en la sesión plenaria 
de 27 de septiembre de 1963, de la siguiente forma: 

a) Adjudicar, a resultas de la resolución del Ministerio 
de Industria, por tratarse de maquinaria extranjera, a la 
casa Hartmann (Sociedad anónima de Artes Gráficas), como 
representante exclusiva de la Schnellpressenfabrik Ag Hei­
delberg, constructora, el suministro de una máquina plana 
cilíndrica, tipográfica, automática, con tintaje cilíndrico de 
cuatro rodillos dadores, con movimiento de rulos sobre cua­
tro guías, modelo Original Heidelberg, 40 por 57 centí­
metros, KSB, y con todos los dispositivos y accesorios qu~ 
señala en su oferta, en el precio total de 636.100 pesetas. 

b) Dejar desierta la adjudicación de una guillotina 
automática, con luz de corte no superior a 85 centímetros, 
corte oscilante, accionada a motor, embrague a fricción, con 
parada en cualquier punto, doble 1:uchilla por lo menos. 

e) Adjudicar a la casa Roig el suministro de una má­
quina de granear planchas litográficas, modelo provisto del 
dispositivo de movimiento de volquete para salida de bolas, 
en el precio de 36.320 pesetas. 

d) Adjudicar a la casa Roig el suministro de dos 
cizallas, modelos Rogol, de 110 centímetros de luces, para 
cortar cartón, en el precio de 33.210 pesetas cada una, y un 
total de 66.420 pesetas; y 

e) Adjudicar a la casa Fundición Tipográfica Nacio­
nal (S. A.) el suministro de una prensa tipográfica automá­
tica de sacar pruebas, tipo n, tamaño 82 por 70 centímetros, 
en el precio de 142.000 pesetas; y 

Segundo. El importe total de las adquisiciones, que se 
eleva a la cantidad de 880.840 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 797 del presupuesto general ordi­
nario de 1963, destinado para estas atenciones, que ha 
pasado a la relación de Resultas del presupuesto para el 
corriente ejercicio económico. 

69. Designar con el nombre de Julio Camba al trozo 
de vía, carente de designación oficial, situado entre la calle 
de Alcalá, 133, y la avenida de los Toreros, 36, pertene­
ciente al barrio de la Guindalera, del distrito de Buenavista. 

Deportes y Festejos . 

70 y 71. .Fueron retirados del orden del día para nuevo 
estudio un dictamen proponiendo la aprobación de un gasto 
de 250.000 pesetas para atender a los ocasionados con mo­
tivo del desarrollo del programa de las fiestas de Navidad, 
Año Nuevo y Cabalgata de Reyes, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo JI, artículo U-4, del vigente pre­
supuesto, y otro proponiendo la aprobación del gasto de 
750 pesetas para pago del premio municipal, consistente 
en una copa, concedido al Concurso de Escaparates orga­
nizado por la Asociación de Belenistas en las pasadas fiestas 
de Navidad, con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo n, artículo U-1, del vigente ·presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, se interponga recur­
so de reposición ante el excelentísimo señor Ministro de 
Industria contra la orden de dicho departamento, de 19 de 
diciembre de 1963, por la que se autoriza a Gas Madrid 
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(Sociedad anónima) para llevar a efecto determinadas am­
pliaciones en las redes de distribución de gas en Madrid, 
y se le otorga la concesión correspondiente a esta ampliación. 

* * * 
73. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Teniente General don Eduar­
do Sainz de Buruaga y Polanco, que fué uno de los hombres 
gloriosos de nuestro guerra, y dar traslado de este acuerdo 
a los familiares del finado. 

74. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento de doña María Delgado García, 
viuda de Babé, madre del Concejal de este Ayuntamiento 
don Evaristo Babé Delgado, y dar traslado de este acuerdo 
a los familiares de la finada. 

75. Dada cuenta por el señor Secretario general de la 
invitación cursada por el excelentísimo señor Ministro de 
Asuntos Exteriores al excelentísimo señor Alcalde y otros 
diez representantes de la Corporación para que el próximo 
día 28 asistan a los funerales que se celebrarán en el Real 
Monasterio de El Escorial, en sufragio de los Monarcas 
españoles, se acordó, a propuesta de la Presidencia, que 
asista un Teniente de Alcalde y dos Concejales que con­
sientan en ello, por celebrarse ese mismo día la reunión del 
Pleno de la Corporación. 

76. Disponer que se proceda, con carácter urgente, 
a abrir el Registro Público a que se refiere el artículo SS 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, calificando, 
para ello, toda obra que se reciba provisional o definitiva­
mente, de ahora en adelante, y completándolo con la califica­
ción que merezcan las anteriormente recibidas. 

Y además que en toda licitación de obras que se celebre 
en adelante se tenga en cuenta la calificación que los licita­
dores hayan merecido, a efectos de lo ordenado en los 
artículos 60 y 61 de la citada ley. 

77. Nombrar una Comisión, presidida por el Primer 
Teniente de Alcalde, e integrada por los señores Del Valle 
Alonso, Del Moral Megido, Sánchez Agesta, Vizcaíno 
Márquez, y de la que formen parte el Jefe de la Sección 
de Urbanismo y Obras y los Técnicos municipales que se 
considere conveniente, para el estudio del problema de la 
recepción de obras. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

I"U·" II"I""""""""·.""'"·"",o".",,,,,,'I,'U"""'I"""""'I,',,'U""I,'I,'I""O"","""'U',,·,",,'u,,,·,""'U'U',"I", 

Alcaldía 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo -121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Amancio Molinero, para taberna en la calle del 
General Franco, 20. 

Don Pedro Real Crespo, para cambio de tebeos y novelas 
en la calle Cuatro, 14. 

Don Eusebio Gutiérrez, para oficinas en la calle de 
Coslada, 3. 

Charles Roos (S. L.), para venta de libros y objetos de 
escritorio en la calle de Don Ramón de la Cruz, 62. 

Agracón (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Diego de León, 57. 

Don Vicente Lafuente Finer, para depósito cerrado en 
la calle de Federico Gutiérrez, 27. 
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J. F. Ibérica (S. A.), para exposición de maquinaria 
en la calle de Francisco Silvela, 80. 

Construcciones Renda (S. A.), para oficinas en la calle 
de Hermosilla, 114. 

Mat (S. A.), para domicilio social en la calle de los 
Hermanos Miralles, 56. 

Cerámica La Cruz Blanca (S . A.), para domicilio social 
en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 3. 

Don Mateo Hidalgo, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jaime lII, 36. 

Hoteles y Garajes Reunidos (S. A.), para oficinas en la 
calle de Juan Bravo, 2I. 

Sorial (S. A.), para oficinas en la calle de Juan Bravo, 2. 
Riesgos y Obras (S. A.), para oficinas y domicilio social 

en la calle de Juan Bravo, 10. 
Inmobiliaria Estudios Técnicos, para oficinas en la calle 

de Claudio Coello, SO. 
Doña María de la Soledad Arias, para venta de juguetes 

y calzado en la avenida de Bruselas, SI. 
Edificaciones y Reconstrucción (S. A.), para domicilio 

social en la calle de Claudio Coello, SO. 
Sociedad de Investigación Económica, para oficinas en 

la calle de Claudia CoeIlo, 28. 
Don Higinio Gago Cobos, para bar, como ampliación, 

en la calle de Luis Buitrago, 12. 
Inversiones Familiares (S. L.), para domicilio social en 

el paseo de la Castellana, 54. 
Don León Antonio de Hoyos, para fábrica de pan en 

la avenida de la Albufera, 60. 
Doña Ana Alvaro Alvaro, para huevería y pollería en 

la calle de Goya, 133. 
Dan Vicente Sanz García, para carnicería y salchichería 

en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 18. 
Inger-Lise Flooks, para academia de baile en la calle 

de Belalcázar, 3. 
Don Silvino Blanco, para taller de planchado en la calle 

de Marcelo Usera, 87. 
Baroto (S. A.), para venta de confecciones y juguetes 

en la calle de Rogelio Folgueras, l. 
Don Julio López Montoya, para taberna en la calle del 

Puerto de la Bonaigua, 56. 
Riessa, para venta de accesorios de automóviles en la 

avenida del Mediterráneo, 6. 
Doña Ana y doña María de la Concepción Núñez Pérez 

para mercería en la calle de la Sierra Carbonera, 20. ' 
Don Pedro Lolaeta Sainz de Baranda, para mercería 

en el polígono F, casa 452, tienda 41 (Vallecas). 
Don Cesarino Ameijide, para venta de confecciones en 

la calle de la Sierra del Cadí, 3. 
, Don José Luis Valero, para librería en el polígono H, 

numero 618. 
Industrial Farmacéutica Española (S. A.), para depó­

sito de productos farmacéuticos en la calle del Rey Fran­
cisco, 15. 

Doña María del Rosario Mena, para taller de confeccio­
nes en la calle de Jesús del Valle, 40. 

Doña María Padró Parramón, para cafetería en la plaza 
de los Mostenses, 7. 

Don José V. López Soto, para taller de planchado de 
ropas en la calle de Joaquín García Morato, 133. 

Don Manuel Arias Rodríguez, para taller de construc­
ción de cajas metálicas en la calle de Julián Camarilla, 23. 

Don Rufino Díaz Barranco, para carpintería mecánica 
en la calle de Pedro Escudero, 14. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Paraíso, 5. 

Don Cándido Abascal, para café en la calle de Martínez 
de la Riva, 2. 

Don Luis Fernández, para compraventa de máquinas de 
escribir en la travesía de Belén, 2. 
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Doña Eulogia de Andrés, para almacén de papel en la 
calle de Embajadores, 59. 

Marzo y Compañía (S. R. C.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de López de Hoyos, 11. 

Don José Luis Antonio Martínez Ponsa, para bisutería 
y venta de relojes en el paseo de la Florida, SI. 

Don Victoriano Martínez, para venta de calzado en la 
calle del General Mola, 260. 

Don Ginés T oral Cortés, para taberna en la avenida de 
San Diego, 142. 

Doña Paula Cogolludo, para tienda de ultramarinos en 
la calle Central, 3. 

Don Ramón Muñoz Nieto, para peluquería de caballeros 
en la calle de Juan Barrera, 20. 

Don Rafael Expósito González, para venta de frutos se-
cos en la calle del Tejar de Luis Gómez, 107. . 

Don José Fernández Rodríguez, para venta de juguetes 
en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Don Frutos Antón Díaz, para fumistería en la calle del 
Ave María, 16. 

Doña Rosario Chocano Fernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de los Artistas, 27. 

Doña Marciana Hidalgo, para pastelería en la calle de 
Sánchez Pacheco, 25. 

Don Pío Martín Nieto, para venta de hielo en la calle 
de la Virgen de la Oliva, i 

Don Vicente Alonso Criado, para pescadería en la calle 
de Quintana, 13. 

Don Faustino López López, para taller de ajuste en la 
calle de María Teresa, 18. 

Don Jesús García Tejedor, para mercería en la calle del 
Valle de Oro, 11. 

Banco de Crédito Local de España, para depósito cerrado 
en la calle de Serrano, 230, bloque J. 

Don Pedro Llorente de Antonio, para taberna, como 
cambio de nombre, en la Colonia de Valdezarza, sin número, 
bloque 40. 

Doña Socorro Gutiérrez Ludeña, para venta de huevos, 
aves y caza en la Ciudad de los Angeles, bloque 119. 

Doña Daniela Martín Sánchez, para papelería en el pa­
seo de las Delicias, 15. 

Don Francisco Blanco Ruiz, para taberna en la calle 
de la Ebanistería, 1. 

Don Tomás Pinel Fernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Hermanos Gómez, 1. 

Don Venancio Portillo, para venta de frutas y huevería 
en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 27. 

Don José Brea Muñoz, para venta de frutas y verduras 
en la calle de López de Hoyos, 486. 

Don Eugenio Rincón García.para bodega en el poblado 
dirigido de Orcasitas, bloque 74. 

Don Francisco Molina Rodríguez, para venta de tejidos 
en la calle de Cardeñosa, 13. 

Don Luis Porras, para carpintería en la calle de Viriato, 
número 21. 

Don Luciano de Paz López, para salón deportivo en el 
pasaje de Rueca, 3. 

Don Francisco Herrera, para taberna en la calle del 
Pingarrón, 65. 

Greyka (S. A.), para venta de plásticos en la calle de 
Serrano, 81. 

Don Manuel Malo Corchero, para casa de huéspedes en 
la calle del Pez, 18. 

Don Gustavo Delgado Rubio, para venta de juguetes 
en la calle de Marcelo Usera, 59. 

Laboratorios Santos (S. A.), para laboratorio en la calle 
de la Regalada, S. 

Don Antonio Murial de la Peña, para venta de máquinas 
de coger puntos, artículos electrodomésticos y aparatos de 
radio y televisión en la calle del Duque de Alba, 7. 

24 de febrero de 1964 

Doña María Castellanos Miguel, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Navalmoral de la Mata, 34. 

Don Venancio Reneo, para taller mecánico en la calle 
de Alejandro Sánchez, 3. 

Proveedora Agrícola Industrial (S. A.), para venta de 
objetos de regalo y aparatos eléctricos en el paseo del Prado, 
número 12. 

Don Cayetano Muñoz Martí, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Don Gabino de Frutos, para cafetería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Princesa, 79. 

Don Evelio Valladares, para instalar un frigorífico en 
la calle de Francisco Silvela, 68. 

Doña Elena Dompedro, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 60. 

Don José Bueno Feito, para tablajería en el Mercado 
de San Antón, cajones números 27 y 28. 

Comercial de Electricidad (S. A.), para venta de maqui­
naria y adículos electrodomésticos en la calle de Francisco 
Silvela, 44. 

Don Emilio González, para academia en la calle de Lu­
chana, 41. 

Don Eleuterio Gómez, para taberna en la calle de José 
María Pereda, 17. 

Don Serafín Martínez, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Guillermo Pingarrón, 3. 

Doña Montserrat Honch, para taller de confección de 
géneros de punto con venta en la calle del General Aranda, 
número 8. 

Proveedora Agricola Industrial (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Infanta Isabel, 15. 

Asesores Técnicos Publicitarios (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Oscaria (S. L.), para venta de artículos de viaje y piel 
en la calle del Marqués de Urquijo, 22. 

Don Gustavo García Inés, para papelería y librería en 
la calle de Tomás García, S. 

Don Manuel Becerro, para taller de charolista en la calle 
de la Virgen del Val, 16. . 

Don Víctor Castelló, para taberna en la calle de Vicente 
Tarodo, 19. 

Doña Suceso Pérez Carlon, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Paulina Odiaga, 28. 

Don Pablo Alfaro García, para salón deportivo en la 
calle de Santa Felicidad, 15. 

Doña María Teresa Cristóbal, para salón deportivo en 
el pasaje del Valle de Oro, 20. 

Don Pedro Cabrera, para venta de materiales de cons­
trucción en el Grupo Loyola, 42-A. 

Don Ceferino Gancedo, para tostad ero de almendras en 
la calle del Escorial, 5. 

Don Víctor Martín, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle de la Cuesta, 6. 

Doña Leonor María y don Manuel Arcos Mejías, para 
churrería, como cambio de nombre, en el paseo de las Deli­
cias, 57. 

Doña Antonia Ramiro González, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Escorial, 12. 

Doña Rosario Martínez, para pensión en la calle de 
Altamirano, 30. 

Don Benito Domínguez N úñez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de la Batalla de Brunete, 9. 

Don Rafael Contreras Moreno, para depósito cerrado 
en la calle del Doctor Fourquet, 3. 

Bereincúa Hermanos (S. A.), para oficinas en la calle 
del Desengaño, 4. 

Devón (S. A.), para oficinas y venta de tejidos en la 
calle de Carretas, 14. 

Gráficas Haryman Hermanos (S. A .), para instalación 
de tanques de fuel-o-il en la calle de Méndez Alvaro, 41. 
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Don Manuel Salcedo Robles, para taller de barnizado 
de madera en la calle de Matilde Hernández, 74. 

Don Antonio García Vasco, para taller mecánico en la 
calle de Nicolás Usera, 23. 

Montafil (S. A.), para venta de artículos electrodomés­
ticos y aparatos de radio y televisión en la calle del An­
cora, 4. 

Don Jesús Montero, para fábrica de plásticos en la calle 
de Nicolás Morales, 33. 

Socíedad Española de Oxígeno (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de Palos de Moguer, 22. 

Don Fernando Jiménez Varda, para taller de manipulado 
de plásticos en la calle Primera Transversal, 4. 

El Salvador (S. A.), para fábrica de hielo en la calle de 
Murcia, 20. 

Don José Martín N ebra, para taller de chapista y pin­
tura de automóviles en la calle del General Margallo, 25. 

Don Constancia Sanz Olmo, para café bar en la calle 
de Arturo Soria, 42. . 

Doña Julia Amalia Rodrigo, para bar restaurante en la 
calle de Palos de Moguer, 21. 

Don Luis Peña y don José Pozo, para taller mecánico 
en la calle de José Antonio de Armona, 18. 

Don José Torres Carpintero, para taller de ajuste en la 
calle de Ortiz Campos, 9 y 10. 

Don Tomás Alvarez del Valle, para carnicería en el ba­
rrio de San José, calle B, número 5 (Villaverde). 

Doña Antonia Trasancos Gómez, para instalar maqui­
naria en la calle de Ercilla, 27. 

DENEGACIONES 

Don Andrés Fernández, para taller de reparación de 
objetos electrodoméstic.os en la calle de Oviedo, 50. 

Don Miguel Mora Almada, para taller de construcción 
de muebles, como ampliación, en la calle del Duque de 
Sesto, 16. 

Don J ulián González Vega, para instalar maquinaria en 
la calle de Carmen Bruguera, 6. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Asunción Calderón Aguilar, para depósito cerrado 
de pescado en el paseo Imperial, 21. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría Gener al 

A N U N CIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador 
Olmos Rubio proyecta instalar elementos de trabajo en su cafetería 
sita en la casa número 42 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-:-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Gon­
zález García proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
en la casa número 54 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Tapia Fernández proyecta establecer un taller de estenotipia en la 
casa número 58 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ae ocho días, a contar desde el de la fecha de "ublicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bibiano Tolmo 
Castillo proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 85 
de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Santos 
Sánchez proyecta establecer una carnicería en la casa número 7 de 
la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilio Casado 
Ranz proyecta establecer una fábrica de serrar leñas y despacho en 
la casa número 24 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Rodríguez proyecta establecer un garaje y un taller mecá­
nico en una casa sin número de la prolongación de la calle de 
Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Magda­
leno Prieto proyecta establecer una colchonería en la casa número 21 
de la calle de Juan de U rbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ceramina Puig 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de ajuste en una 
casa sin número de la calle del Pico Veleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Guerra 
Saguar proyecta ampliar su cerraj ería mecánica sita en la casa nú­
mero 22 de la ca11e de San Germán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Andrés Pascual proyecta establecer una carnicería, con venta de 
tocino y jamón, en la casa número 8 de la calle del Profesor 
Waksman. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la, Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián Gon­
zález González proyecta establecer un taller de recubrimientos me­
tálicos no preciosos en la casa número 97 de la calle de los Pi­
nos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Torres 
Grueso proyecta establecer un obrador de pastelería en la casa nú­
mero 7 de la ca11e de Mansilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Carranza Díaz proyecta establecer un taller de biselado y fabrica­
ción de espejos en la casa número 3 de la ca11e de San Antonio 
de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

! :! * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispano Suiza de 
Reparaciones (S. A.) proyecta establecer un taller de reparaciones 
en la casa número 14 del paseo de los Jesuítas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :J: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mad'rid, se anuncia al público que don Ciríaco Ortega 
Postigo proyecta establecer un taller mecánico con soldadura autó­
gena en la casa número 11 de la ca11e del Pico del Saltadero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio,,1o que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Mu­
ñoz Muguiro proyecta establecer un bar en la casa número 1 de la 
glorieta de la Puerta de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Díaz 
Pastor proyecta establecer un taller de fundición de metales en la 
casa número 18 de la calle de Salaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pérez 
Martín proyecta establecer un taller de matricería en la casa nú­
mero 36 de la ca11e del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Fiol Benito proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 68 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inclustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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rrúno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VI,LI.A. 

* * *-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez Calviño proyecta establecer un bar en la casa número 32 de la 
calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mecha 
Salom proyecta establecer una tienda para exposición de automóviles 
con una nave de reparaciones en la casa número 102 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Horst 
Prager proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 25 
de la calle de los Vascos. 

Las pers-onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales . 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Tomás 
Jacinto Díaz proyectan establecer un taller de ebanistería mecánica 
en la casa número 9 de la calle de Sebastián Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Ruiz proyecta establecer una cerrajería en la casa número 14 de la 
calle Primera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniehte. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
Alvarez proyecta establecer un taller de troceado y prensado de 
chatarra en la casa número 97 de la cal1e de la Pilarica. 

Las personas que se 'consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Pérez 
Castellano proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 86 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que est~men conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Pérez 
Sobas proyecta instalar maquinaria en su tintorería sita en la casa 
número 7 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimeri conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro Alonso 
García proyecta instalar un banco de finisaj e en su taller de repa­
ración de calzado sito en la casa número 34 de la calle de Luis 
Piernas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Rodrí­
guez Fernández proyecta establecer un bar con cafetera en el barrio 
del Pilar, tienda número 1, bloque primero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6r, 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Crespo 
León proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 2 de 
la calle de Sancho Panza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segu'ndo 
Marcos Fuente proyecta establecer un obrador de pastelería y re­
postería, con venta, en la casa número 8 de la calle de Pedro 
Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán llor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* t,< * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan López 
Velázquez proyecta establecer un bar en la casa número 41 de la 
avenida de San Diego. 

Las personas que se con~ideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Blanco 
Cepedano proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
sita en el Mercado de San Isidro, cajón número 23. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml,1l1icipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Plácido 
Crespo de Pedro proyecta instalar un armario frigorífico en su 
huevería y pollería de la casa número 3 de la calle de Puntallana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacjón 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::(. * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Torres proyecta instalar un montacargas en la casa número 22 de la 
calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c-'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sánchez 
Diezma proyecta establecer un taller de fumistería en la casa nú­
mero 32 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Pérez 
García proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa nú­
mero 89 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de Fran­
cisco Rodríguez Villaamil proyectan instalar elementos de trabajo 
en su tahona sita en la casa número 36 de la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las qrdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Llan 
Cerezo proyecta establecer una tablaj ería en el Mercado, de la Paz, 
cajones números 95 y 96. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que don Bonifacio 
Macarrón Ponce proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 70 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Fer­
nández García proyecta establecer un taller de tintorería en la casa 
número 50 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. , 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro del Río 
Sañudo proyecta establecer una fundición de metales en la casa nú­
mero 53 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel San­
talla García proyecta establecer un taller de serrado y pulimentado 
de mármoles en una casa sin número del camino de Piqueñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de' ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Zazo 
Sastre proyecta instalar maquinaria en su fábrica de quesos sita en 
la casa número 18 de la can e de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Mer­
cedes Cifuentes proyecta establecer un taller mecánico de aj uste en 
la casa número 30 de la cane de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Rojas Morales proyecta establecer una tienda para venta de helados 
y refrescos en la casa número 9 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha lndustria ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha <;le publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que Automóviles 
Peugeot (S. A. E.) proyectan instalar un montaautomóviles eléc­
trico en la casa número 6 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Pérez del Río proyecta transformar un horno en la tahona sita en 
la casa número 13 de la cane de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha transfor­
mación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ló que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Capón 
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Maldonado proyecta establecer un taner mecánico en la casa nú­
mero 6 de la cane de Torres Quevedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por rucha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUA."i JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa . 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 moderno (1 an­
tiguo) de la cane de Martín de Vargas, se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, apli­
cable · en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTU DE MADRID. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la plaza 
de San Isidro, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de sn publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Esta Empresa saca a concurso público, con adjudicación a la 
mejor oferta, y de acuerdo con el pliego de condiciones, la enaje­
nación de 

Autobuses usados marca Guy-Arab (motor Gardner), de dos pisos. 
Autobuses usados marca Guy-Arab (motor Gardner), de un piso. 
Autobuses usados marca Renault, de un piso (sin motor ni car-

tón de O. P.) . 
Autobuses usados marca Pegaso, de un piso. 
El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 

de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la Sec­
ción de Compras de la misma, tercera planta, y se enviará por correo 
a quien lo solicite. 

Madrid, abril de 1964. 

Este BOLET1N terminó de 
. .. 
ImpnmIrse, 1964 y fué repartido, el día 29 de abril de 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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